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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N' 032.201g-EPS.M/GG

vrsTo;

El lnforme N' 9$.2019-EPS-M-GG/GAF/ORH, de la Oñcina de Recursos Humanos de
fecha 26 de rnarzo del 2019 y el proveído de la Gsrencia de Adm¡nistración;

CONSIDERANDO;

Que, la EPS Moyobamba tiene por objeto prestar serv¡cios de sáneamiénto en el ámbito
urbano de las ciudad de Moyobamba, d€ conformldad con el Decreto Legislativo N" .1280

que aprueba la Ley Marco de la Gestión de Prestación de Servicios de Sanearn¡ento; y el
D.S. N'019-2017-VIVIENDA, que aprueba su Reglanrento; que conprenden la prestac¡ón
regular de seMdos d6 agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas reeiduales para
disposición ñnal o reúso y disposición saniteria de excretas en el ámbito d6
responsabil¡dad esteblecido en el respectivo contrato de explotación, apl¡cando políticas de
desarrollo, control, operac¡ón, mantenimiento, planificación, nonnatiüdad, preparación,
ejecución de obras, supervisión, asesoría tá:nica.

Oue la EPS Moyobamba se encuentra bajo el Rog¡rnen de Apoyo Transitorio - RAT a
cargo del Organismo Técnico de la Administración de los S€rvic¡os de Saneamiento -
OTASS según Resolución Minist€rial N"338-20'15-V|VIENDA, pubticado en el Diario Oficial
el Peruano de fecha 18 de diciembre de 2015 y a partir del 05 de abril del 20i7 se hace
cargo d6 la Gesüón de la EPS Moyobamba S.A.

Que, rnediante la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, se establece un rá¡¡inren único y
exclus¡vo para las personas que prestan servicios en las enüdados Biblicas del Estado, así
como para aqusllas personas que sstán enc€rgadas de su gestión, del ejercicio de sus
potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas; cuyo Título V reguls el
Regimen Disciplinario y el Procadimiento Sancionador aplicable a los seMdores civ¡les;

Que, el artículo 92'de la citada Ley, en concordancia con al artículo 94. de su Reglamento
General, aprobado por Decreto Supremo N' 040-20'l+PCM, establece que las autoridades
del procedimiento administrat¡vo disciplinario cuentan con el apoyo de un Secretario
Técnico, que es de preferencia abogado y des¡gnado rnd¡ante resolución d6l titular de la
ent¡dad, pudiendo ser un servidor de la énüdad que se desernpeña conp tal, en adic¡ón a
sus funciones;

Que, el literal ¡) del artÍculo lV del TÍtulo Pr€l¡rninar del Reglamento General antes citado
establece que la expresión servidor civ¡l comprende entre otos, a los contsatádos bajo el
r{¡insn del Decreto Legislativo N'728; así corno también precisa que para €fectos del
Sistema Administrativo de Gesüón de Recursos Humanos, s€ entiende que el titular de la
enüdad es la máxirna autoridad administraüva d6 una entidad pública, ello en concordanc¡a
con lo dispuesto en el nurneral 8.1 del artículo 8' de la Directiva N'02-2015-
SERVIFyGPGSC, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N'101-2015-
SERVIR.PE;
Que, el nur¡eral 8.1 de la referida Direcüva estableco qu6 sl S€cretario Técn¡co puede ser
un servidor civil que no forme parte de la Oficina de Recursos Humanos, sin embargo, en
6l ejercicio de sus funciones reporta a éste;
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Que, la referida norna ostabloco qué ol SecrBtário Técnico estiará encargedo de: i)
precálificar las presuntes faltas, ii) documentar la actividad probatoria, ¡i¡) proponer la
fundamentación y iv) administrar los archivos emanados del €jorcic¡o de la potsstad
sanc¡onadora disciplinaria de la enüdad pública, así como que no tiene capacidad de
decieión y sus ¡nformes y opiniones no son v¡nculantos dependiendo func¡onalrnente d€ la
ofcina de recursos hunEnos de la enüdad o la que haga sus veces:

Oue, rnodiante el docurn€nto del visto, el Jefo de la Ofic¡na d€ Recursos Humanos
propone que 6l servidor, Abogada L¡ly Pstricia Bravo Hidelgo asuma el cargo de Secretario
Técnico de Procedim¡entos Administrativos Disciplinarios (pAD),

Que, por lo expuesto y sn virtud a lo astablecido en el artículo 99 del ReglarEnto de
lntemo de Trabap, aprobado por Acuerdo de Drsclorio N. OO4-2019 del 27 de febrero del
2019, corresponde a la G€rencia General, máxirna autoridad adrúnistrativa de la enüdad,
proceder conforme a la propuesta del Jefe de Recursos Humanos y designar a la p€rsona
que ejercerá las funciones de secretario Técnico de los procedimientos Adrdn¡strativos
Disciplinarios;

De conformidad con lo dispuesto por la L6y N.30057 Ley de Servicio C¡v¡|, el Reglamenb
General de la Ley del Servicio C¡vil, aprobado por D€creto Suprerno N. 040-2014-pCM, el
Reglamento de Organización y Funciones-RoF de la EpS Moyobamba y la Directiva N.O2-
201'SERVIR/GPGSC;

SE RESUELVE:

ARTICULO l.- DISPONER que La Secretaía Tecnica de los organoe instructoroa del
procodiniento adñÍnistrativo disciy'inario de la EPS tvbyobamba ¡n¡ci€ sus funciones a
partir dd día s¡9u¡€nt6 ds aprobada la pres€nte Rosolución.

ARTÍCULO 2.- DESIGNAR, a partir de la fecha, a la Abogada L¡ty patric¡e Bravo Hidalgo
corno Secretiario Tácn¡co de los Órganos lnstructores del Proc€d¡miento Administraüvo
Disciplinario de la EPS Moyobambe, en adicion a sus funciones conp ssMdor contratado.

ARTICULO 3.- OISPONER la notificac¡ón de la pres€nta Resotuc¡ón al referido servidor,
así como encargar a la Oficina de Recursos Hurnanos de la G€rencia de Adm¡nistración la
difusión, aplicación y cumpl¡íiento de la pres€nte Resolución.

ARTICULO 4.- DISPONER a la Oficina de Tecnologfas de la lnforrnación que, proceda a
publ¡car la pres€nte resolución y sus aconpañado§, on el Portel lnstitucional de la EpS
Moyobamba S.A

REG¡STRESE, CoMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.
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